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j>*d leyes, órdenes y M;uncios gris hayan de insertarse 
sa Jo? BojúETITÍÍ:» ©aesci^s ee han da mandar al Jefo Po
l'i'i'ao respectivo, por cayo conducto se pasaran á los 
Sáiteíai as loa mencionados periódicos. 

<i№! afea Is i S ' i W üa 138 

wiJíííe».".i»:li'<m ;«<s illa», »x<íspto°
r

IOK «taüsststgo». 

È P № 8 PE È Tarifa d» Inseroionest 

S u •.•.( í. cap: 
r ora de> eV.p., 3 

Se r>.limiten 

'evprio á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
! vara, 10*60 al trimestre, 21 al ¡semestre y 4 i por un año. 
•i.pí.iopsR en ?.í&d.rid, en la Administración del IkisTih, 

«tila del Als>Jr*»to, S.5, T>ajc—Fuera de patacapital, directamente por medio 
} do carta á. la AdtoMsistraeicn non inelftsión del importe dol tiempo do abono '|' 
; «n iss?3 de fácil '.obro. S5 

Aánnc'os oSeiales de pago.'üícea ó fraccióu.. 

Id, p&rtioularee, id. id. id 

Numero suelto, 50 céntimos. 

CH5 id. 

P ."«sldancíarile! Cornejo de Minlsirm 

3. M . e! R e y D o ü Alfonso XIII 
(yis :)ioa guarda), que regresó ayer 
de Valencia á esta corte, continúa 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta corte S. M. la Rubsa. Do&a Vic

toria Eugenia, Sus Altezas el Ha

cijiede Astucias é Infante Don Jai

me, y las deitás personas de la Au

pusta Real familia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real 

erden de nueve de Mayo de mil novecien

tos nueva, esta Direooión general ha Se

ñalado el día veintitrés del próximo mea 
de Junio, para la adjudicación @n pública 
subasta de les obras de reparación d? los 
kilómetros once al catorce de la oarrata

ra de primer orden de Madrid á Portu

gal, provinoia dé Madrid, cuyo presu

puesto de oontrata es de 28.893 pesetas 
75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi • 
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Setiembre de mil oohooiantos 
oohenta y seis, en Madrid, ante la Direc

ción general de Obras públioas, situada 
en el looal que ocupa en el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto 
y pliegas de condiciones correspondien

tes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provinoia de Madrid. 

Sé admitirán proposiciones en el Nego

oiado do conservación y reparación del 
Ministerio de Fomento, en laa horas há

biles de oficina desde el día de la fecha, 
hasta les trece horns del día dieciocho de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos ¡ 
civiles de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en ; 
pliegos oerrados, en papel sellado de la ] 
oíase undéoima, arreglándose al adjunto ] 
modelo, y la cantidad que ha de consig j 
narse previamente cerno garantía para I 

tomar parte en la subasta será de 290 pe

setas en metálico, ó en efectos de la Deu

da pública, al tipo que lsu está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen

tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documenta qus acredite habar realiza

do el depósito del modo qua previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales ee procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid diecinueve de Mayo de mil no

veoientos nueve. 

El director general, 

A. Calderón. 

Dirección general de Obras pitucas 
Cndioieaes particulares yeoonómicas 

que, además de las facultativas corres 
pendientes, de las generales aprebadas 
por Real decreto de trace de Marzo de mil 
Eov8ciar,to3.!tres y de'las adioionadas por 
Raal orden da ocha da Julio da mil n<*

veoientss dos han de regir en la contraía 
de las obras de reparación de la carretera 
de Madrid á Portugal, kilómetros 11 al 
14, provincia da Madrid, cuyo presupues

te de contrata es da 28 893'75 pesetas. 
Primera. El rematante quedará obli

gaio á otorgar la correspondiente escri

tura ante el notario ef ioial, en Madrid 
dentro del término de treinta días con 
tadoa desda la facha de la aprobación del 
remate y previo e! pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia donde radica la ebra. 
Segunda. Antes del otorgamiento de 

la escritura deberá el rematante consig

nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general da Dapósitos, en metálico ó efec

tos da la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres : 
per ciento del imperte del presupuesto j 
decontrata. ¡ 

Tareera. La fianza so será devuelta | 
al contratista hasta que se Bpruebe la 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu

ción da subsidio industrial y de los da

ñes y perjuicios, si les hubiere. 
Cuarta. Se dará principio á la ejecu

ción de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en dos años. 

Quinta. Todos los gastos dé replan

j teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras, serán de cuanta 

¡del contratista. 
[ Sexta. Se acreditará mensualmente 
j al contratista el importe de las obras 
] ejecutadas oon arreglo alo que resulte 
> de las certificaciones expedidas por el 
i ingeniero, excepto en el oasoá que se 
i refiera la condición siguiente, y en su 
¡ abono se hará en metálico, con el des

| cues to correspondiente, por la Adminis

I tración Económica de la provincia donde 
[ radican las obras, oon cargo al capitule 
i y artículo de conservación y reparación 
i de carreteras del presupuesto del Minia

| terio do Fomento. 
i Sétima. El contratista podrá desarro 
i llar les trabajos en ma?or escala qua la 
' necesaria para ejecutar las obras ea el 
| tiempo prefijado. Sia embarga, noten

¡ drá darecho á que se le abone más que la 
| suma de 12.000 pesetas el primer año y 
; el resto en el segundo, de la que se de

| duoirá la parte correspondiente á la baja 
qua se obtenga en la subasta. Por lo tan

to, los derechos que el artículo treinta y 
ocho del pliego de condiciones generales 
ooncede al contratista, na se aplicarán 
partiendo como base da la feoha de las 
certificaciones, sino de lsss épocas en que 
debaa realizarse los pagos. 

Ostava. Si en algún año eeosómioo 
exoedieran los importes ds las certifica

ciones da las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del ' 
Estado para obras por contrate, dejarán . 
de satisfacerse aquéllas para la subasta J 
últimamente hechas, por orden de anti ¡ 
güsdad, las cuales serán de abono en el j 
siguiente año económico, sin derecho á ! 
devengar intereses de demora por esta ( 
causa. 

Novena. El contratista cumplirá las I 
órdenes qua reciba da los ingeniaros, sin J 
derecho á reolamaoión alguna, no sólo \ 
para poner mayor ó menor número de ¡ 
acopios da los proyectados an cada kijó ' 
metro, sino también para aumentar ó dis \ 
minuir la obra subastada en menos del f 
veinte por ciento da su presupuesto. \ 

Décima. Para atender á los gastos de j 
inspección y vigilancia de las obras, el ¡¡ 
contratista queda obligado á entregar al j 
pagador da la pravmoia tocias los mesas \ 
que ejeoute obra y antes del día quince la \ 
oantidad de 50 pesetas, no cursándose :: 
mensualmente las certificaciones de obra j 
ejecutada correspondiente á los oontra \ 
tistas que no se hallen al corriente de las jj 
oantidades q u e deban depositar para ^ 

atender á los gastos depnspeooión y vigi

lancia de las obras. 
Madrid dieoinueva de Mayo de mil S 9 

veoientes nueve. • 
El director genera!,^ 

A. Calderón. 
Modelo de proposición 

Don N. N. vecino da ..., 
según cédula personal n ú m e r o . . . . . . . . , 
enterado del anuncio publicado con fe

cha de 
último, y da las condiciones y requisitoe 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara

ción dé los kilómetros 11 al 14 dé la ca

rretera de primer orden, de Madrid á 
Portugal, provincia de Madrid, se com

promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, oon estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(Aquí la proposioión que se haga, admi

tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
tipo fijado, paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinantemente la oantidad 
en peseta» y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución da las obras, así oemo te

da aquella en qua se añada alguna cláu

sula.) 
(Facha y firma del proponenta.) 

(E.—243.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. —Reparación. 
En virtud da lo dispuesto por Real or

den de nueve de Mayo da mil novecien

tos nueve esta Dirección general ha se

ñalado el día veintitrés del próximo mes 
de Junio para la adjudicación en pública 
subasta de las obras da reparación de los 
kilómetros siete si diez da la carretera 
de primer orden de Madrid á Portugal, 
provinoia de Madrid, cuyo presupuesto 
de oontrata es de 30.590 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instruooión da on

ce de Setiembre de mi! ochocientos 
oeheuta y seis, en Madrid ante la Direc

ción genera! de Obras públioas, situada 
en el leca! que oeupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto pars 
conooimseíata del público el presupuesta 
y pliegas de condiciones correspondían 
tes en dicho Ministerio y ea el Gobierno 
oivil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó
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siadcs de oonaarv ación y reparación del 
SlÉmsírttio ág Famaato, ea las horaa há
biles de oficias desde ol día de la fecha 
hasta Im iraca Horas dal día dieciocho da 
JoQia próximo, y aa todos los Gobiernos 
«misa da la Peni ásala aa los miamos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán an 
pliegos cerrados, an papal sallado da la 
ciase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la castidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar pane en la subasta será de 310 pe 
setas ea maíáüco ó en ef eotos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
par las respectivas disposiciones vigen
tes, dabiaaáo acompañarse á cada pliego 
al documento que acredite haber raaliza-
ds el depósito del modo qua previene ia 
referida Instrucción. 

En el caso de qua resultan dos ó más 
proposiciones iguales, sa procederá en el 
soto á ua sorteo entre las mismas. 

Madrid diecinueve de Mayo de mil no-
vaoieE'JBS nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Dirección general de Obras Públicas 
Cera liciones particulares y eoonómioas 

qua, adaznás de las facultativas corres 
pondiastes, da las generales aprobadas 
por Raal decreto da trece Marzo mil no
vecientos tres y de las adioionadas por 
Rsal orden dé ocho Julio mil novecien
tos dos, han de regir en la contrata de 
las obras da reparación de la carretera 
de Madrid á Portugel, kilómetros siete 
al diez, provincia de Madrid, ouyo pre
supuesto da contrata es de 30.590 pa
seas . 

Primera. El rematante quedará obli
gada á otorgar ia correspondiente es
critura, ante el notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta días 
contados desde la facha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia donde radica la 
obra. 

Segunda. Antes dal otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó ef ac
tos de la Deuda pública, al tipo asignado 
psr las disposiciones vigentes, el tres 
psr ciento del importa del presupuesto 
de contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al oeasratista hssia qua se aprueba la 
racepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pags total d® la contribu
ción da subsidie industrial y da los daños 
y perjuicios, si ios hubiere. 

Cuarta. Sa dará principió á la ejeeu-
ción da las obras dentro dal término da 
sesssta días, á contar desda la facha de 
aprobación del ramate, y deberán qusdar 
íarmiüsdss en des años. 

Quif.ua Todos ios gasíos da replanteo, 
de liquidación y los de inspección y vi
gilancia de las obras, serán de cuenta del 
contratista. 

Sexta, Se acreditará maasualmenta al 
contratista al. importa de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
ingeniero, exoapto en el caso á que se 
rafierera la condición siguiente, y su 
abono sa hará en metálico, con el des
osante correspondiente, por la Adminis 
traoión Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo y 
artículo de conservación y reparaoión de 
carreteras del presupuesto dal Ministe-

rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas. 

Sétima. ES contratista podrá desarro 
liar ios trabajos «n mayor usoai- que la 
necesaria para ejecutar las obras an el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone más que 
la sama de 15.000 pesetas el primar año 
y el resto «n al segundo, de la que se 
deducirá la parta correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el artículo 
treinta y oche del pliego de condiciones 
generales eonoede al contratista, n® sa 
aplicarán partiendo como base de la 
feoha da las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos. 

Qa-nva. Si an algún aña económico 
excedieran los impartes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las oaales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho á 
devengar interesas da demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
derecho á redamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios da los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentar ó 
diaminuir la obra "subastada en manos 
del veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 
i nspeeoión y vigilanoia de las obras, el 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provincia todos los meses 
qua ejecute obra y antes del día quince 
la santidad da cincuenta pesetas, no 
oursándoae mensualmente las certifica 
oiones de obra ejecutada correspondien
te á los contratistas que no se hallan al 
corriente de las cantidades que deban 
depositar para atender á los gastos da 
inspección y vigilanoia de las obras. 

Madrid diecinueve de Mayo de mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de 

segÚQ cédula parsonal número 
enterado dal anuncio publicado con fe
cha. áa último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para ¡a adjudicación en pública subasta 
da las obras da reparación de les kilóme
tros siete al diez da la carretera da pri
mar ovüm da Madrid á Portugal, píovia-
oia da Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejaouoióa da los mismos, con 
estriáis sajación á los expresadas requi
sitos y coadicianes por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que sa haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será 
deshaohada toda propuesta en qua no se 
exprese datar minantamsnte la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrito letra, por 
la qua sa compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna oláusuia.) 

Feoha y firma del proponente. 
(E.=244.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Expropiaciones. 

Transcurrido con exceso el plazo da 
veinte días que hubo de fijarsa en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día siete de Abril próximo 

| pasado para qua las propietarios ñ quie
nes sa ocupan terrenos, en el término mu
nicipal de Rozas da Puerto Real con mo
tivo de ia esngtiíssción de los trosas pri
mare 5' pegando da la carretera de Esca
lona á S )til¡o ds la Adrada (Avils), pu
dieran prosen i ir las raolamssoioae* que 
considerasen eorsveciantes ooaíra .la ne-
oesidsd da ia ocupación qua se inteata da 
sus fincas para al objeto indicado, sin 
que conste que nloguno haya hecho uso 
de su dereoho ni m haya presentado re
clamación alguna, este Gobierno ha re
suelto, da oQüfsrmidai con lo dispuesto 
en la Lay da diea da Enero da mil ocho
cientos setenta y nueve, sobre expropia
ción forzosa por oausa de utilidad públi
ca y en el Reglamanto diotado para su 
ejecución, declarar le neoasidad.de la 
ocupación de les expresados terrenos 
para las obras qm antes sa m mcionan-

Lo qua sa hace público por medio da 
este BOLETÍN OFICIAL an cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo vaintioinco 
del Reglamento antes citado, con el fin 
de que los propietarios interesados pue 
dan presentarse an el plazo da ooho días 
en la alcaldía da Rozas de Puerto Re U á 
hacer la designación dal perito que ha de 
representar á cada uno en las operacio
nes de medición y tasación de sus fincas, 
ó parte de ellas que deben ser expropia
das, ó de no estar conformes con este 
acuerdo, utilioan dentro del mismo plazo 
de ooho días, el recurso de que trata 
el artículo veintinueve de la Ley de ex
propiación forzosa de diez da Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve. 

Madrid veintidós de Mayo da mil no
vecientos nueve. 

El gobernador, 
Marqués del Vaáillo. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Fomento.—Expropiaciones ¡ 

Transcurrido con exoeso el plazo de 
veinte días que hubo de fijarse en el 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia oa -
^respondiente al día 7 de Abril próxima 
pasado, para que ios propietarios á quie
nes sa ocupan tarreaos en el término 
municipal da Caaicientos, con motivo de 
la osastrusción ds ios trozas primero y 
segando de la carretera de Escalona á 
Sotill© de la Adrada (Ávila), pudieran 
presentar las reclamaciones que conside
raran convenientes contra la necesidad 
de ia ocupación que sa ioiaotan en sus 

¡ fincas para el objeto indicado sin qua 
I conste que ninguno haya hecho uso de 

sus derechas, y apareciendo, por el con
trario presentada en el expedíante una 
certificación expedida por la Aleadla del 
Ayuntamiscto de aquella localidad en 28 
de Abril próximo pasado can la que sa 
acredita qua no sa ha presentado reola-
maeión alguna, esta Gobierno ha resuel
to de conformidad con lo dispuesto en la 
ley do 10 de Enero da 1879, sobre 9x-
propiaoión forzosa por oausa da utilidad 
pública, y en el Reglamento diotado para 
su efaouoión, declarar la necesidad de 
la ocupación de les expresados terrenos 
para las obras que antes se mencionan. 

Lo que se haca público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo prevenida en al artículo veinticinco 
del Reglamentó antes citado, con al fin 
da qua los propietarios interesados pue
dan presentarse an al plazo da echo días 
en la Alcaldía de Cenicientos á hacer la 
designación del perito que ha do repre
sentar á cada uno en las operaciones de 

medición y tasación de sus fincas ó par

ta de ellas qua deben ser expropiadas, á 
do no ester conforme con esta acuerdo 
utilicen ddtitro dssl mlsmj plazo da ocha 
díes al recurso d«s qua trata el artí ulo 
veintinueve da ía ley da expropiación 
forzosa ría di«z de Eaoro de mil ocho
cientos sete&ta y nueve. 

Madrid veintidós da Mayo de mil no-
veoientoa nueve. 

El gobernador, 
Marqués del Valillo. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.— Ferrocarriles 

Rectificada prar la Alcaldía constitucio
nal da Val demora la relación nominal de 
los propietarias á quienes sa ocupan f iu-

| cas an si referido término municipal para 
la construcción d i ferrocarril da ía Fá
brica da la Poveda á la estación da Ciam 
pozuelos, Qouoadido á la Saciedad Anóni
ma «Azucarera da Madrid», ha acordado 
publicarla á continuación, á fin da que 
los propietarios interesados puaiau re
damar anía la Alcaldía da la expresada 
localidad contra la necesidad de la ocupa
ción qna se intenta da tale3 finoas para 
el objato expresada, en el término da 
veinte días, según lo dispuesto en el ar
tículo diecisiete da la vigente lay da Ex
propiación forzosa, por oausa de utilidad 
públioa. 

Madrid veinticuatro da Mayo de mil 
novaoientos nueve. 

El gobernador, 
marqués del Vadillo. 

Relación que s e c i ta 
Azucarera de Madrid, Sociedad Anóni

ma.—Madrid 
Relación nominal da propietarios intere

sados en la expropiación da fincas que 
atraviesa el ferrocarril de la Fábrica 
da la Poveda á la estación de Oiamp© -
pozuelos, ea el término municipal de 
Valdemoro. 
Número da orden 1, bienes da propios; 

veoindad, Valdamoro; aprovechamiento 
comunal; veoindad, Valdemoro; clase, 
pastos; situación, Arroyo del Sanoejo. 

Madrid treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos nueve. 

El director, 
Miguel Díaz. 

Es copia. 
El ingeniero jefe, 
Francisco Terán. 

Oficio de rectificación 
Alcaldía constitucional de Valdemo

ro.—Tengo el henar da devolver á V. S. 
la adjunta relación qua sa sirvió remitir
me con oficio fesha doce da Abril último, 
referentes al ferrocarril da la Fábrica de 
la Pavada á la estación de Ciompozualos, 
construida por la Sociedad cAzuoarera de 
Madrid», el cual atraviasa varios tranzo
nes de labor perteneoientee á los propios 
de esta villa, siendo también adjunta car 
tifioación dal acuerdo de este Ayunta
miento, referente al mismo asunto; en
tendiendo esta Alcaldía qua, tratándose 
de insaueblas sujetes á las leyes des-
amoriizsdoras, no pueda en la actualidad 
entrar á deliberar de nuevo an el asunte, 
y mucho manos no estando administra
dos dichos bianas por la Corporación, se 
gún aparece de dicho acuerdo de fecha 
ooho de Abril da mil novecientos cinco. 
Dios guarde á V. S muchos años 

Valdemoro dieciocho de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

Cssimiro Romero. 
Señor ingeniero jefe de Obras públicas 

de esta provincia de Madrid. 
Es copia: 

El ingeniero jefe, 
Franoisoo Taran. 

(D.—10.) 
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sorería de Hacienda 
DÉ LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
AÑO DS 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

viBcia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad coa lo diapuesto en el arti

sulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado di 
apremio y recargo de 6 par 100, sobre el im

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tea sujetos á dicha tributación en Madrid por 
el teatro Eslava, que pertenece á la Zona 
tercera, y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 
Madrid 25 da Xlayo da 1909.== El tesorero 

•de Hacienda. F. Ruiz de Grijalba. 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
Leche regulada.—Mes de Febrero 

Por la alcaldía presidencia da esta oor 
te se ha dictado la siguiente providencia: 

Da conformidad oon lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril da 1900, de

claro inoursoa su al primar grado de 
apremio y recargo del 5 por 100, sobra el 
importe de sus descubiertos á les deudo

res que expresa la csrtifioaoión anterior. 
Cúmplase la mandado por el art. 51 de 

dioha Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y entregúese este documento 
al agente ejecutivo del arriendo del im

puesto de Consumos, previos los requi

sitos reglamentarios. 
Madrid 3 Mayo 1909.=E1 alcalde pre

sidente, Peñalver. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados. Madrid 24 
Mayo 1909.=E1 agante ejeoutivo, Feli

ciano Martínez. 
(Núm. 1.798.) 

PIOVIINCIB JDDICULE 
J u ü g & d o s d « 1 .

a i n s t a n c i a 
LATINA 

El señor juez de primera instancia del 
distrito de la Lutina de esta corte, á vir

tud de esorito del procurador Sr. Bandi

oho, en representación ds la Sociedad 
«Cortés y Compañía», impugnando el re

conocimiento al crédito do D. Julián Pa

blo Marín en los autos de quiebra de la 
Sooiedad «López y Compañía», ha diota

do la siguiente 
Providencia: Juaz, Sr. Trassierra. 
Madrid 29 de Diciembre 1909.—Por 

presentado este esoritodemanda, oon las 
copias simples que se acompañan, las 
cuales queden por anoa en la Escriba

nía. Sustánoiese la impugnación que en 
dicho escritodemanda se formula por 
les trámites de los inoidentes y en ramo 
«aparado que se formará oon el expresa

do esorito original y testimonio de los 
particulares que oon referencia á los au

tos principales designe esta parte dantro 
da taroaro día y de les que el Juzgad© 
estime pertinente, oon relación á ios que 
adicionen dentro de les tras días siguien

tes los colitigante;, é sean loa procura

dores Sres. Peinado, Aioua y Pérez Mar

tín, en Jas rapesentaciones qua osten

tan, y D . Julias Pablo Marín, contra 
quien se dirige la impugnación, nación 
dosa saber á éáte para tal efecto el pra 
senté proveído. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Gonzalo de 
la Torre de Trassierra y Fernández de 
Castro, juez de pr mera instancia del 
distrito de la Latina. 

Doy fe, 
Gonzalo de le Torre de TrasBierra. 

Anta mí, 
Francisco de P. Rives. 

Y no habiéndose encontrado á D . Ju

lián Pablo Marín en el domicilio indicado 
en autos, é ignorándose su paradero á 
instancia del procurador Bandioho, se ha 
aoeráaáo en providenciada seis del actual 
notificarle la preinserta providenoia por 
medio de la presente cédula, que se fijará 
en los estrados del Juzgado y se insarta

r'á en la Gaceta de Madrid y DIARIO DE 
AVISOS da esta corte. 

Madrid nueve de Marzo de mil nove

cientos nueve. 
El escribano, 

Francisco de P. Rives. 
(A.—247.) 

LATINA 
El señor juez de primera instanoia del 

distrito de la Latina de esta corta, á vir

tud de escrito del procurador D. Anto

nio Bmdioha, en representación de la 
Sooiedad «Cortes y C.

a

», impugnando el 
reconocimiento del orédita de D. Anto

nio Torrealba, en los autos de quiebra de 
la Sociedad «López y C."» ha diotado la 
siguiente: 

Providenoia: Juez, señor Trassierra. 
Madrid veinticuatro de Diciembre de 

mil novecientos echo.—Per presentado 
este escritodemanda oon las capias sim 
pies que se aoompañan, las cuales quedan 
por ahora en la Esoribanfa: Sustancíese 
la impugnación que en dicho esorito 
demanda se formula por los tramitas de 
les enoi dantas y en ramo separado que 
se formará oon dicho esorito original y 
testimonio de loa particulares que con ra 
ferenoia á los autos principales designe 
esta parte dentro da teroaro día y de los 
qua el Juzgado estima pertinentes con 
relación á los que adicionen dentro de 
IOB tres días siguientes ios colitigantes, ó 
sean los procuradores Sres. Aioua, Peina 
do y Péraz Martín en las representacio

nes que ostentan y D. Antonio Torrea! 
ba, oontra quien ss dirige lá impugna

ción, haciéndose saber á ésta al efecto el 
presante proveído previo requerimiento 
al gerente de la Sooiedad quebrada dos 
Miguel López Herrera, para que mani

fieste en el acto ó en el plazo da dos días 
el domicilio del expresado D. Antonio 
Torrealba. 

La provee y firma S. S.
a 

doy fe 
Trassierra. 

Francisco de P. Rives. 
Y no habiéndose encontrado á Antonio 

Torrealba en el domicilio indicado en au

tos, é ignorándose su paradero á instan

cia del procurador Bandioho, acordado 
en providenoia da seis del actual, notifi

carle la preinserta providenoia por me

dio de la presente cédula que se fijará en 
les estrados del Juzgado y se insertará 

en la Gaceta de Madrid y Diario de Avi

sos de esta corte. " 
Madrid nusve de Marzo de mil nove

cientos в aeve. 
El escribano, 

Francisco de P. Rives. 
(A.248.) 

HOSPICIO i 
Por el presente, y en virtud de provi ' 

donóla del señor juaz da primera instan í 
oia del distrito del Hospicio de esta ca \ 
pisal, distada en autos civiles promoví ; 
dos por la Saciedad «Banco Hipotecario ' 
de España», oontra D. Robar io Bus tillo i 
y Rodríguez, sobre secuestro y posesión | 
interina de una finca dada en garantía da \ 
un préstamo hipotecario, sa saca á la ( 
venta en pública subasta una casa, sitúa \ 
da en Gijóa, calle Corrida, númerooohan \ 
ta, oon su vualta á la parte posterior, y j 
en ella, oon frente á la calla de la Líber | 
tad, dos casitas bajas, señaladas oon los j 
númaros sesenta y nueve y satenta y j 
uno, formando todo una sola finca, bajo j 
el tipo de ochenta mil.pesetas; el aote da • 
la subasta tendrá lugar doble y simul j 
táneamente en la Salaaudiencia de est

e ; 
Juzgado, sito en la calle del General Cas \ 
taños, número uno, y en el de primera \ 
instancia de Gijón, el día veintiséis de [ 
Junio próximo á las diez de su mañana; • 
se advierte qua no sa admitirá postura 
que no cubra las dos torearas partes del j 
tipo porque se denuncia; que para tomar \ 
parte en la subasta deberán consignar ; 
los lioitadores el diez por eianto de aquel ' 
tipo, y si sa hicieran dos posturas iguales j 
se abrirá nueva licitación entre les dos > 
rematantes, debiéndose consignar el pre i 
ció á los ocho días siguientes al de la i 
aprobación del remate; y por último, que ; 
los títulos de propiedad han sido suplidos j 
por oertifioaoión del registro qua se en \ 
ouentra de manifiesto en la escribanía del 
actuario, y oon los que deberán confor

marse los licitadores. 

Madrid diecisiete de Maye de mil nove

cientos nueve. 
V .

a

B .
e 

El Sr. Juez de primera instanoia, 
Alejandro Bustamante. 

El escribano, 
P. H. 

L u i s F a z z i n i . 
(D.9 . ) 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del señor 

juez de instrucción del distrito del Hos

pital de esta oorte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
estafa, se oiia á Ventara García y Julián 
Castro, cuyos domicilios se ignoran, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, si

ta en el Palacio de les Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esta edicto fueren inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de que 
presten declaración en el sumario que se 
sigue por denuncia de Tíburoio García, 
por estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 5 á 50 
pesetas oon que se les conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarles S efactuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 11 de Mayo de 1909.=V.° B.° = 
Lujan.=El escribano, Padre Martínez 
González. 

(Núm. 1.716.) (В.—1.440.) 
OCAÑA 

Den Dionisio Peralta y Velase©, juez de 
Instruooión de esta villa de Ocaña y su 
partido. 
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo, al pariente ó parientes más 
próximos de un hornbra qm sa encontré 
cadáver el día 17 de Marz® última á las 
ooho de la ñocha, en la calla Mayor del 
Villar, de esta población, en la termina

¡ oión da la misma, ya á las af aeraa del 
I pueblo, junto á la pared de la oasa tiiula

 da de Chozas, en indicada calle, ouye 
; nombre y apellidos se ignoran, el cual ra

I presentaba como de trainta á trátate y 
i cinco años de edad, de constitución ra» 
i guiar, palo y barba negra, oon alguna 
j que otra cana, vastia chaqueta negra, en 
i muy mal uso, camisa color barqaillo, can 
i las iniciales С. M. entrelazadas, marcadas 
í oon hilo encarnado, al lado izquierdo del 
j pacho; pantalón de pana olara, rayada, á 
í cuadros, incoloro, oon un remiendo en la 
\ rodilla izquierda, también de рэпа más 
| oscura, faja negra y un oaroetín enoal

I nado en el pie izquierdo, alpargatas oa

\ rradas color barquillo y baína; llevaba 
\ una mantatapabocas oscura, todo en 
i muy mal uso; teniendo como seña espa

\ oidl una anomalía en los pies, que oon

I sistía en la ausencia campista de los de

: dos, terminando en forma de muñón, 
} pero marcando en el pie izquierdo dea 
i surcos intergitales y con el pia dereohe 
| cuatro, ó sea simulando dedos indimen

• tarios, para que dentro del termine de 
diez dias, á oontár desde la publioaoión. 

j de este edicto, comparezcan ante este 
i Juzgado, sitio en la plaza da la Coas ti tu

y oión, número veintidós, principal, dere
; oha de esta oitada villa, para recibirles 
| declaración, identificar el oadáver, ofre

cerlas el procedimiento y entregarles las 
prendas reoogidas; pues asi lo dejó acor

dado en proveído de este día en la causa 
que me hallo instruyendo oon el número 
veintiuno de las del corriente año, par 
hallazgo de expresado cadáver. 

Dado en Ooaña á 15 da Mayo de 1903. 
=Entre lineas=alpargatas oerradas oo

lor barquillo=vaIe=Dionisio Velasoo.= 
Lorenzo de la Higuera. 

(Núm. 1.743.) (В.—1.463.) 
SAN ROQUE 

En virtud de previdencia diotada hoy r 

ante mi per el señor juez de instruooión 
del partido, en el sumario que se instruye) 
bajo el núaero 393 del año 1900, por el 
delito de homioidio, se oita ft Franciao» 
Torres Conde y un tal Rafael, vecinos 
que fueron de Mairid, cuyo actual domi

cilio ó paradero se ignora, para que en el 
I término de diez días contados desde el 
I siguiente al en que aparezca inserto el 
I presante en la Gaceta de Madrid y BOLE

j¡ TÍN OFICIAL, comparezcan ante la Sala

I audiencia de este Juzgado oon objete de 
1 recibirles declaraciones, bajo aparcibí

j miento que de no verificarlo les parará el 
í perjuicio á que hubiese lugar. 
| San Roque 15 de Mayo de 1909.—Juez; 
I de Sala.—El actuario, firmado. 
| (Núm. 1.745.) (В.—1.465.) 

ALCALÁ DE HENARES 
I Don Fernando Cútoli y Cútoli, juez de 

instruooión intarino de esta ciudad y 
su partido. 
Por el presente edicto, que se expide 

en méritos de oausa instruida con el nú

mero 84 del presente año, se requiere el 
concurso de todas las autoridades y agen

tes de la naoión para la busca y rescate de 
los semovientes qué á continuación se ex

presarán, sustraídos en la noohe del 20 ai 
21 de Abril último del domioilio del veci

no de Valdeolmos Aniceto Aguado, pre

cediéndose además á la detención de las 
personasen cuyo poder se ¡encuentren 
sino justifioan su legitima adquisición. 
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Señas de los semovientes 
Ша yegua, edad oerrade, pelo torda 

esourví, reoién hsrrada de las cuatro ex

iremidades, y en el anea izquierda una 
.señal romo de un hierre, su alzada como 
la marea 

T su rastra, ó sea un mache de mes y 
medio, castaño clero y con una raya ne

gra en el lomo. 
Dado en Alcalá ds Henares aa Mayo de 

1909. = Ferrmndo Cú'toli. =• El ectuario, 
Pascual Moreno. 

(Núm. 1.787.) ( B . —1.491.) 

J u a í g a d n s mucsioIíJaJies 
VICALVARO 

Den Juan Sevillano López y Soldado, 
abogado, juez municipal de la villa de 
Vieálvaro. 

Por el presente ss cite, llama y empla

z a ! los heredares ó oausahabiente de 
áoña Manuela Rodríguez Sanz y D. Nar

ciso Finil'a Aguado, cuyos domicilios y 
Fotuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados des

de la publicación del presente en el BO

LETÍN OFICIAL de la provinoia. 
Comparezoan en este Juzgado á dedo 

oir cnanto se les ofrezoa y parezoa. 
Contra la posesión que trata de sus

cribir D, Salustiano Pinilla Rodríguez á 
su favor. 

Una casa en la calle Real de Vioálvaro 
número trece, linda; á la derecha, con 
овза y corral de herederos de Eladio Pé

rez; izquierda y espalda,, con Manuel 
Sauz, y frente con la oitada calle. 

Con una e x t e n s i ó n de doscientos 
ochenta pies cuadrados, y consta de dos 
pisos edificados, figurando con un liqui

de imponible de ciento veintiuna pesetas 
ж el amillaramiento. 

No constando la sentencia de cargas. 
Aperoibidos que, de no compareoer en 

el término fijado, se les tendrá por con

formes y se dará á los autos el que co

rresponda ein su audiencia. 
Dado en Vioálvaro á veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos nueve. 
El juez municipal, 

Juan Sevillano. 
Ante mí, 

Enrique Várela. 
(A.—249.) ____ 

BUENA VISTA 
En virtud de acuerdo del señor juez 

municipal del di&trits de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
a Andrés García Expósito, que dijo vivir 
ш la calle de Calatrava, número 29, piso 
segundo, y cuyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que oomparecza en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
nñm. 2, piso segundo, en el término de 
mueve días á ser reconocido por el mé

di<3o forense bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo, le parará el perjuioio á 
íqna haya lugar en derecho. 

Madrid 4 Mayo de de 1909.=V.° B.°= 
Farmía Gastañón. = El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.700.) (В.—1.428.) 

En virtud de providencia del señor 
jaaz municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita 
y emplaza á Argimiro López Martínez, 
«jaadijo vivir en la oalle da Santa Ana, 
ш&т. 10, piso bajo, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, pera que en el 
.término de nueve días comparezca en di

ihíj Juzgado, sito en la calle de Belén, 
aúa». 2, piso segundo, á cumplir la pena 

Juzgado por dañes; apercibido que.de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 dé Ma o de 1909.—V." B.°— 
Fermín Castaños. — El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.701.) (В.—1.429.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Cristina López González, que 

| dijo vivir en el barrio del Ciego casa de 
| Claudia la Gallega, y cuyo paradero en la 
j actualidad se ignora, para que enel térmi

¡ no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 201909 que pende en este Juz

gado por hurto, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á qu3 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.= V.
9 B.° 

—Fermín Castanón. =E1 secretario, J> 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.702.) (B.—1.430.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito da Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Darío Peña León,que dijo vivir 
en la oalle de la Palma, núm 21, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piBO segundo, á oumplir la 
pena qne le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 1.590909 que pende en 
este Juzgado por vejación, aperoibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui

oio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 4 de Mayo de 1909.=^.° B .

6

= 
Fermín Castañón.=El secretario, J. Ma

rio Fuentes. 

(Núm. 1.703.) (В,—1.431.) 

En virtud de providencia del señer juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Marcos Pastor Rubio, que dijo 
vivir en la oalle de las Huertas, número 
6, piso 3." interior, y cuyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término d¡j nueve díss comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio da 
faltas número 229^909 que pende en este 
Juzgado por vejación; aperoibido que, 
de no verifioarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo da 1909. = V.° B.° 
=Fermín Castañón.=El seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.704.) (B.1.432.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á Cándido Gómez López, que dijo j 
vivir en la oalle de Cabestreros, núme

ro 12, piso bejo núm. 2, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignore, pera que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle da Be

lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas número 135909 que pen

de en este Juzgado per obstruir la vía 
pública; apercibido que, de no verificar

le ha* sido impuesta en el juioi© de i lo, le parará el perjuioio á que haya lu

Madrid 4 de Maye de 1909. = V.° B.' 
=Fermín Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Nüm. 1.705.) (B. 1.433.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta carie, por el presente se oita y em

plaza á Victoria Gómez López, que dijo 
vivir en la calle del Amparo, núm. 37, 
principal núm. 1, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito m la oalle de Belén, núm. 2, 
pise segundo, á oumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juioio de faltas núme

ro 135909 que pende en este Juzgado 
por obstruir la vía pública; aperoibida 
que, de no verifioarlo, la parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 4 de Mayo de 1909.=V.' B . ° = 

Fermín Gastañón.=El seoretario, J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 1.706.) (B.—1.434.) 

CHAMBERÍ 
. En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Enriqueta Monrroy, 
por vejaoión, y señalado con el número 
1.310 del año pasado, se ha diotado sen

tencia, ouyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° 

de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, oompuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal del distrito, y adjuntos 
D. Carlos Saures y D. Pablo Marín, ha

biendo visto el preoedente juioio de fal

tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, oomo de

nunciada, Enriqueta Monrroy, cuyas 
demás cirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Enriqueta 
Monrroy, á la pena de cincuenta pesetas 
de multa y las oostas del juioio. 

Así por esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Carlos Sauras.—Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia el Tribunal en el día de su 
feoha, de qua certifico.—Luis Garrido. 

Y á fia de que mediante á ln rebeldía 
de la denunciada Enriqueta Monrroy, 
sea notificada en furnia la preinserta 
sentencia, expido el presente en Madrid 
á 1." de Mayo* de 1909=V.° B.°Miguel 
Oohoa.—El saoretario, Guis Farrido. 

(Núm. 1.709.) (B.1.435.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Félix Martín é Il

defonso Sotillo, cuyas demás cirounstan

oias y aotuales paraderos se ignoran, para 
que comparezcan en dioho Juzgado el día 
1.° de Julia próximo á las diez, á oelebrar 
juioio de fa'tss núm. 1.171 de 909; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
' Madrid 14 de Mayo da 1909.=V.° B.° 

=Miguel Ochoa.=El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.724.) (B.—1.446.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
A A M Í  A na / i i t n l l a m a r? a m n l M f l á Mfirífl 

Cabrerizo González, ouyaa demás cir

cunstancias y actual paradero seignoran,, 
para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser reco

nocido par el méiioo forense en el expe

diente número 493 de 909, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, ¡a parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 da Mayo *e» 1909.=V.° B,* 
=Migne! Oahoí3. = El seoretario, Luia 
Garrido. 

(Núm. 1.725) (B.—1.447.) 

E Ü virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez ftunioipai del 
distrito de Chamberí de esta oorte.se oita, 
llama y emplaza á Antonio Pérez, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero seignoran, para queea el término 
de segundo día oomparezoa en dioho Juz

gad© á ser reoonooido por el mé ¡ico fo

rense en el juioio número 502 de 909; 
bajo apercibimiento de que, sino lo ve

rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909. =V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretarlo, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.726.) (B.1.448) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa, juez munioipal del distri

to de Chamberí de esta oorte, se oita, 
llama y emplaza á María Várela, Floren

cio Hernández y Melitén Miguel, cuyas 
demás cirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en dioho 
Juzgado el día 1.° de Julio próximo, á las 
diez, á oelebrar juioio de faltas número 
491 de 908, bajo apercibimiento de qué sí 
no lo verifican les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.= V.° B." 
=Miguel Oohoa. ̂ E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.727.) (B.—1.449.) 

En virtud de providencia del señor derc 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Carmen Pedrego

sa y Antonio Avillana y María N., ouyas 
demás oirounstanaoias y aotuales pora

deros se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día 1." d« Julio 
próximo, á las diez, á oelebrar juioio de 
faltas núm. 464 de 908, bajo ¡apercibi

miento de que, si no lo verifican, la pa

rará el perjuioio qua haya lugar. 
Madrid 14 de Mayo de 1909.=V.° B.°= 

Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.728.) (B.—1.450) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
aite, llama y emplaza á Aniceto López„ 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á ser reoonooido por el médico 
forense en el expediente núm. 44.2 de 
909, bajo apercibimiento de que, si EO 
lo verifica, le parará al perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid 7 de Mayo da 1909.=V.° В / 

==Migual Oohea.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.729.) (В.—1.451.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 
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